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Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2022-01069 00 

 

Revisada la petición que antecede, Atendiendo lo previsto en el 

inciso 2° del artículo 321 del C.G.P., concordante con el parágrafo del 

artículo 318 del C.G.P., se dispone: 

 

1° Rechazar por improcedente el recurso de apelación 

presentado por el apoderado judicial del demandado en contra de la 

providencia proferida el 17 de octubre de 2023, en razón a que esa 

determinación no es susceptible de alzada, ya que el presente asunto 

se trata de un proceso de mínima cuantía y por ende, de única 

instancia. 

 

2°. A su vez, es del caso puntualizar que no es posible tramitar, 

ni resolver la réplica planteada por las reglas del recurso procedente –

reposición-. puesto que, fue presentado de manera extemporánea por 

fuera del horario hábil del Juzgado, esto es, a las 5:15 pm del día 23 

de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de diciembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 139 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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